
Para Madrid. •— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
(Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 3733836.
Apartado 937-—«Horas de oficina: De ocho- y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.
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Concesiones
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Comisaría de Aguas del Tajo

Joaquín Vázquez Jiménez.
Joaquín Vázquez Pavón.
Deograciis Luis Velasco Sán-
chez.—
C a rlo s Modesto Velázquez
Serna.

185
—

Ángel Vélez Cervino.
186

—
Venancio Vidal Teja.

187
—

José Vilaboa Vidal.
188

—
José Viñas del Pozo.

189
—

Mariano Yunta Molina

Asimismo se hace público que han sidoi
eliminados del concurso

- oposición, pe*
no reunir las condiciones exigidas en la
base segunda de la convocatoria, a los
siguientes señores:

Don Manuel Aparicio Sánchez.—
Aniceto García Son.olinos.

—» Justo Gómez Escolar.
—« Florencio Martínez San Julián.—

Camilo Matírranz Gómez.
Madrid, 11 de octubre de 1962.

—
iE|

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

DICHO SERVICIO

CONCURSO-OPOSICIÓN RESTRIN-
GIDO ENTRE OPERARIOS DEL
SERVICIO DE LIMPIEZAS DEL
AYUNTAMIENTO D E MADRID,
PARA PROVEER 32 PLAZAS DE
ENCARGADOS DE CUADRILLA DE

Ayuntamiento dé Madrid
Secretaría general.— Sascion de Gobier-

no interior y Personal

24
—

Pedro Carballo Gómez.
25 \u25a0

—
Eugenio Car-ero Díaz Pavón.

26 ¡-« José del Castillo Segovia.
27 fr* Francisco Castrejón Castrejón
28

—
Martín Cerrajero Sánchez.

29 —> Juan Cerrato Casado.
30 *— Pedro Cerveras García.
31

•— Pedro Clemente Encinas.
32

—
Juan Contoneóte Montero.

33
—

Andrés Cortijo Alarcón.
34

—
Víctor CresDO Mínguez.

35 —> Feliciano Pedro Crespo Ro-
dríguez.

36 —\u25a0 Santos Cruz Cruz.
37 —* Antonio Alfonso de Gea Ruiz.
38

—
Antonio Delgado Cámara.

39 —-> Martín Delgado Cámara.
40 7— Esteban Díaz Gómez.
4i —! Luis Díaz Revilla.
42 Atilano D*ez Oaella.
43 *-? Luis Domínguez Rodríguez.
44

—
Antonio Esteban Alcalde.

45
—

Vicente Estiban Gil.
46

—
Alfonso Fernández García.

47 1-* Pablo Fernández del Hoyo.
48

—
Lucrecio Fernández Nieva.

-49 *-* Pascual Ferrón Aragonés.

—\u25a0 David del Campo Sánchez

—-
Ramón Ayuso Gómez.—' Graciano Bahón Gutiérrez

—\u25a0 Pascual Bailón Moreno.
—i Agustín Barrios Díaz.

Fernando Bollo Valero.—
Francisco Botella Peralta.—
Juan Caballero Braceros.

—> Adolfo Cavero Ramos.

Para dar cumplimiento a lo estable-
cido en la base sexta de la convocato-
ria, por el presente se hace pública la
relación de los opositores que han sido
admitidos a la práctica de los ejercicios:
iDon Manuel Abril Guardado.
2

—
Aurelio Acitores Balbás.

3 —\u25a0 Bernardo Aguilera Herrero.
4

—
Julián Agalla López.

5 -^ Baldomero Albendea Martínez.
6 —; Anastasio Almarza Moñibas.
T *—* Antonio Aotoranz Torres.
8 •— Andrés Luis Arenas González.. 9

—
Sebastián Arias Dairibas.

io
—

Manuel Arias Villalba.
ii —\u25a0 Dionisio Arija Hurtado.
12 —* Víctor Arranz Requejo.
!3

—
Alvaro Arrojo Serrano.

H i-*j Gonzalo Atienza Masa.

Lo que se anuncia para conocimienio
del público y demás efecfos.

Madrid, 13 de octubre, de 1-362. —El
Jefe de la Sección, Rafael Alonso.

(G.—1.39a)

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Insti-ucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo dé,
1956, para adjuJicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados alas!
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

María Isabel López Esteban, Maris:
del Rosario Verdugo Velasco, María
Mendes Torres Garcia, María del Car-
men González Coss'o y María MendeS
de la Torre Ramos, del Colegio de la
Paz.

Especiales
LOTERÍA NACIONAL

o<>o=

Dirección General de Tributos

102

103
104

Ángel Martín de Ruedas.
Jesús Martínez Esteban.
Guillermo Martínez Iruelas.
Ignacio Martínez Lapuenle.
Dionisio M¿-«-in'íZ Morales.

Claudio Martín Hernández
Manuel Martin Ornazábal.
Victorio Martin Romero.

Antonio Manrique Securón
Julián Miusilla Santos.
Arsenio Martín Chapa.
Miguel Martín Chapa
Daniel Martin Galán.

Julián Lorenzo Gutiérrez San.
chez.

Félix Hernando Bermejo.
Luis Heras Novillo.
Manuel Heras Rodríguez.
Marcelino Herrero Salinero.
Silvano del Hierro Miguel.
Francisco Hinojosa Rodríguez.
Lorenzo Ibáñez Benito.
Teodoro Ibáñez Martínez.
Jesús de ¡a Iglesia Rodríguez.
José Jiménez Brisido.
Nicolás Jiménez de las Heras.
Pedro Jiménez Martínez.
Marceliano Jiménez de Matías.
Manuel V. Jiménez Rodríguez.
Conrado Jiménez Sedeño.
Baldomero Lázaro Estévez.
Amánelo Lázaro Garcés.
Miguel Lencero Muñoz.
José María Lendlnez Tello.
Teodoro LilePérez.
Ildefonso López González.
Pablo López González.
Pedro López Manzanares.
Francisco López Parra.
Rafael Cándido Lorenzo Gar-
da

Cándido González Ruiz.
Manuel Grande Juez.
José Antonio Hernández Na-
varro.

Joaquín González Arroyo.
Gervasio González Castro.
José González Molina.
Juan Fraacisco González del
Río.

Eustaquio Fradejas García.
Benigno Fuertes Garcia.
Manuel Galán Villares.
Ángel Gálvez Esteban.
Juan Gallego Paredes.
Dositeo Gallego Rodríguez.
Prudencio Gamella Mejías.
Nicolás García Alonso.
Basilio García Cortés.
Jesús Garcia Fernández.
Pablo Garcia Fernández.
Timoteo García González.
Antonio Garcia Ortiz.
Eugenio García. Sáiz.
Francisco García Toro.
Eugenio Gimeno Barrio.
Felipe Gómez Palacios.
Ángel Gómez Pérez.
Felipe Enrique (íonzález
Aciedo.

172
—

Eugenio Sanz Martínez.
J73

—
Federico Sanz Povedano.

174
—

Felipe Sastre Olmos.
175

—
Alejandro Sendín García.

176 —\u25a0 Juan Simón Meco.
177

—
Julián Soto García.

178 —1 Antonio Toledano Huehres.
*79

—
Jos¿ Valero Requena.

180 —» Alvaro Vargas Márquez.

i66 —i Jerónimo Sánchez Cruz.
167

—
Luis Sánchez García.

168 —1 José Sánchez Pérez.
169 —\u25a0 Pablo Sanjuán Asunción.
170

-—
Antonio Sanz Bedoya.

171.
—

Sandalio Sanz
-

Cruzado La-
díez.

152
"

!53—

—
Manuel Rodil Torneiro.

—» Mariano Rodríguez de Cabo.'
t— Ricardo Rodríguez Morenle.
\u25a0— Manuel Rodríguez Pérez.—

Miguel Romero Molina.—
Arturo Rubio del Rio.—
Alfonso Ruiz Dueñas.—• César Ruiz Rubio.—
Marcelo Sacristán González.

—> Santiago San Segundo Mon-
tero.

\u25a0 Victorino Río López.—
Mariano del Río Sanz
José Rivero Ramírez

León Rico te Cardenal.
Germán deí Río González

Rufino Morales Fernández.
Luis Moreno García.
Tomás Morgado Pavón.
Mariano Morón Moreno.
Rafael Mosquera Romero.
Cándido Muñoz Fernández.
Juan Muñoz Rodríguez.
Victorino Río lópez.
Antonio Nogales Masero.
Simón Ogayas Martínez.
Domingo Olaya Yeves.
Manuel Olmedo Ruiz.
Luis Orejón Merchán.
Simón Ortega Antón.
Antonio Padilla Bonilla.
Pablo Palacios Jiménez.
Vicente Pascual Moracho.
Francisco Tato Bermúdez.
Anastasio Peña Gutiérrez.
Marcelino Peral Pérez.
Luis Peralta Cortés.
Fructuoso Pérez Tapia.
Antonio Pérez Ventura.
Basilio del Peso Herranz.
Pedro Rama de la Morena.
Casimiro Ramos Pimentel.
Isidro Jerónimo Redondo Cal-
vente.

122

123

US —' Lucio Martínez Navarro.
116

—
Manuel Marios Navarro.

117
—

Tomás Mcjías Fabián.
118

—
Matías Mellides González.

119 \u25a0— Antonio Menéodez Dijis.
120 —: Mariano Mínguez González

1

—
Cesáreo Montero del Peso.

—í Emilio Mora Moreno.
—' Bienvenido Moracho de

Fuente.

«Examinado el expediente incoado por
el Ayuntamiento dr San|«í María de la»

RESOLUCIÓN de la Comisaría de
Aguas del Tajo autorizando al Ayunta-
miento de Santa María de la Alameda
(Madrid) para aprovechar 2,118 litros
for segundo de agua del arroyo de La
Aceña, en el citado término municipal,
con destino al abastecimiento del ba-
rrio de la Estación.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
jamediatanieote que los señores Alcaldes y Secreta-
tíos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. Loa anunciante» vienen obligado» al pago del impueeto 11
timbra.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La» Hmh m miden por el total del espado que ocupe el -STñriE

Número corrientej 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —> Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.



Si resultara desierta la subasta en pri-
mera convocatoria, se celebrará segunda
subasta ocho días después y con las rn'S-
mismas condiciones y tipo' de licitación.

Durante veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, se admitirán proposiciones para
tomar parte en la subasta. La apertura
de plicas tendrá lugar el primer día há-
bil después de transcurridos los veinte
señalados. Para tomar parte en la mis-
ma,será condición precisa el ingreso en
arcas municipales, en concepto de garan-
tía provisional, de 3.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones y modelos
de proposiciones se encuentran a dispo-
sición de los interesados en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

En ejecución de acuerdo de este Ayun-
tamiento se convoca subasta pública para
la adjudicación de los pastos de la De-
hesa de Navatoconosa por la temporada
1962-1963, cuyo aprovechamiento comen-
zará al hacerse la adjudicación definitiva
y hasta el 30 de junio de 1963. El tipo
de licitación será el de 30.000 pesetas en
primera subasta.

VILLAMANTA

no.
Madrid, 10 de octubre de 1962 —ElComisario Jefe de Aguas, P. A., JuanDomercq.
(G. C—4.758) (O.—50.509)

Que del informe emitido por el Inge-
niero encargado se deduce que el proyec-
to coincide con el terreno, está bien re-
dactado y puede admitirse, sobre la base
de cubrir las necesidades del barrio de
la Estación durante un amplio periodo de
tiempo, pero con la condición de estable-
cer un grupo elevador de reserva de po-
tencia análoga ai que se provecta, desti-
nado a garantizar la continuidad del su-
ministro.

Resultando que se proyecta un depó-
sito regulador de 100 metros cúbicos
de capacidad, suficiente para garantizar
un Suministro de dos días para una po-
blación de 300 habitantes, a razón de 150litros por habitante y día, dotación to-
mada como base para deducir el caudal
de 2,118 litros por segundo, elevados en
jornada de seis horas ; caudal éste que
tomaremos como tipo continuo, con vis-
tas a una mejora en la explotación.

Que las obras se encuentran ejecutadas
y suponiendo que en su día se completen
con una red de distribución y otra de sa-
neamiento, ya se prevé en las condicio-
nes con que se otorgue la concesión, evi-
tar la contaminación del depósito, pozos
y cauces de dominio público.

Resultando que fueron trasladadas las
condiciones con que puede otorgarse la
concesión, al Ayuntamiento interesado, a
través de la excelentísima Diputación de
Madrid, como representante del mismo,
las cuales fueron aceptadas, manifestan-
do su conformidad con las mismas, pero
interesando que, de momento, se dispen-
se al Ayuntamiento de la instalación del
2.0 grupo elevador de reserva, si bien conla obligación constante de instalarlo másadelante, y en cuya aceptación se hacía
Constar la exención del impuesto del Tim-

Resultando que por el Ingeniero encar-
gado del Servicio se verificó la confron-
tación y reconocimiento sobre el terreno
el día 12 de diciembre de 1961, con asis-
tencia del Ingeniero de Caminos de la
Diputación Provincial don Ángel Torres
Ossorio,. autor del proyecto, en represen-
tación del Ayuntamiento interesado, se-
gún se hace constar en el acta levantada
al efecto.

Que por la Jefatura de Sa-
nidad, en su informe de 10 de abril de
1962, considera que, según los análisis
practicados, las aguas son potables desde
el punto de vista químico y bacteriológi-
co, pero recomienda que, por tratarse de
aguas superficiales, se realicen periódicos
análisis de las aguas ya captadas, para
tener la seguridad de que las mismas no
han sufrido contaminación.

Resultando que el expediente ha sido
favorablemente informado por la Aboga-
cía del Estado, quien manifiesta que el
expediente ha sido tramitado de acuerdo
con la legislación vigente, sin que, por
tanto, exista inconveniente legal que se
oponga a otorgar la concesión solicitada.

Que se verificó la información pública
de la petición y de las tarifas que por
suministro de agua se pretenden aplicar,
sin que durante el plazo señalado se pre-
sentasen reclamaciones contra las mis-
mas.

Resultando que, en cumplimiento de
las disposiciones vigentes, se puso en co-
nocimiento de los interesados que su pe-
tición podía afectar a los planes del Es-

pado, por lo cual la concesión podría ser
denegada o condicionada, a pesar de lo
cual insistieron en que prosiguiera la tra-
mitación.

Resultando que abierto el período de
presentación de proyectos en competen-
cia por anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 17 de diciembre de 1959,
y en los de las provincias de Madrid,
Toledo y Cáceres, sólo se presentó el del
peticionario, suscrito en iMadrid, en mar-
zo de 1958, por el Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos don Ángel de To-
rres Ossorio, acompañándose al mismo el
resguardo acreditativo de haber deposita-
do en la Caja General de Depósitos el
equivalente al 1 por 100 del presupuesto
de las obras a ejecutar en terrenos de do-
minio público y los análisis químico y bac-
teriológico de las aguas.

Alameda (Madrid), representado por la
excelentísima Diputación (Provincial de
Madrid, por el que solicita autorización
para aprovechar 2,118 litros por segun-
do de agua del arroyo de La Aceña, en
el citado término municipal, con destino
al abastecimiento del barrio de la Esta-
ción.

6.a Se declaran estas obras de utili-
dad pública a los efectos de expropiación
y se autoriza la ocupación de los terrenos
de dominio público que hayan de ocupar-
se con las obras correspondientes.

7.a Esta concesión se otorga a perpe-
tuidad, sin perjuicio de tercero y dejando
a salvo el derecho de propiedad, con su-
jeción estricta a las leyes y disposiciones
que te sean aplicables de protección a la

5-a El agua objeto de esta concesión
no podrá dedicarse a otro uso que el es-
tablecido en estas condiciones, a menos
que se obtenga la debida autorización
para ello.

4.a Elplazo de ejecución para la to-
talidad de las obras se fija en seis me-
ses, contados a partir de la publicación
de esta concesión en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid.

3.a El concesionario queda obligado
-a dar cuenta a la Comisaría del Tajo de
la terminación de las obras para su re-
conocimiento final, levantándose acta en
la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, la que habrá de ser aprobada
por la Comisaría de Aguas del Tajo. Tan-
to la ejecución de las obras como su ex-
plotación quedan bajo la inspección y
vigilancia de la citada Comisaria deAguas, siendo de cuenta del concesiona-
rio las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen y con arre-
glo a las disposiciones que en la materia
sean vigentes.

i.
a Se autoriza al Ayuntamiento de

Santa María de la Alameda para derivar
un caudal de 2,12 litros por segundo de
agua del río La Aceña, en término muni-
cipal de Santa IMaría de lá Alameda (Ma-
drid), con destino al abastecimiento del
barrio de la Estación de dicho pueblo.

2.a Las obras se ajustarán al proyec-
to presentado por la excelentísima Dipu-
tación de Madrid, suscrito en 26 de mar-
zo de 1958 por el Ingeniero de Caminos
don Ángel de Torres Ossorio, con un im-
porte de ejecución material de pesetas
1.054.067,02; cuyo proyecto se perfec-
cionará con la instalación de un grupo
elevador de reserva con capacidad igual a
la del que se incluye en tal proyecto. La
Comisaría de Aguas de la Cuenca del Ta-
jo podrá autorizar pequeñas variaciones
que tiendan al perfeccionamiento del re-
petido proyecto y no impliquen modifi-
caciones sensibles en la esencia de esta
concesión.

Condiciones

Getafe, 4 de octubre de 1962.— -El Al-
calde, J. Vergara.

<G. C-,4.745) (0.-50.498)

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones económico-adminis-
trativas para la subasta de las obras de
construcción de ciento ochenta nichos en
el cementerio municipal, para ultimar ei

proyecto formulado en 1956, se halla ex-
puesto al público durante el plazo de ocn°
días para que puedan presentarse recla-
maciones.

GETAFE

Aprobado por el Ayuntamiento de mi
Presidencia el expediente de suplemento
de crédito núm. 3 a varias partidas delvigente Presupuesto ordinario insuficien-
temente dotadas, cuyo detalle consta en

CHINCHÓN
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(O.—50.475)

(O.—50.4/ 6)

(G. O—4.669)

Madrid, 3 de octubre de 1962. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. A., Juan Do-
mercq.

Y habiendo aceptado los interesados
las preinsertas condiciones se lo comuni-
co para su conocimiento y demás efectos,
advirtiéndoles de la obligación que tienen
de presentar este documento dentro de
los treinta días hábiles siguientes a la fe-
cha de su recibo en laOficna Liquidadora
del Impuesto de Derechos Reales corres-
pondiente para satisfacer el referido im-
puesto, y el exceso del Timbre a metáli-
co, en su caso. (Referencia: A.—.io2-S.)

10. Caducará la concesión por incum-
plimiento de estas condiciones y en los
casos previstos en las condiciones vigen-
tes, declarándose la caducidad según los
trámites señalados en la Ley y Reglamen-
to de Obras Públicas.

9.a En ningún caso se complementa-
rán estas obras de mero abastecimiento
con una red de distribución domiciliaria
sin que por parte del Ayuntamiento con-
cesionario se formule ante esta Comisa-
ría demanda de autorización de vertido de
aguas residuales, mediante la aportación
del correspondiente proyecto de alcantari-
llado que asegure la inocuidad de aquel
vertido por estricta atemperación a las
disposiciones vigentes en la materia o
que sucesivamente se dicten.

8.a El depósito constituido con ca-
rácter de fianza será devuelto si a ello ha
lugar, una vez aprobada el acta de reco-
nocimiento final de las obras.

industria nacional y generales de carácter
social.

(O.—50.440)

Vistos los informes emitidos, la Ley de
20 de mayo de 1932, las Ordenes minis-
teriales de 4 de noviembre de 1959 y 23
de marzo de 1960 sobre vertido de aguas
residuales y los Decretos de 10 de sep-
tiembre y 8 de octubre de 1959 sobre
transferencia de funciones y creación de
las Comisarías de Aguas,

Esta Conmisaría de Aguas, en virtud
de las atribuciones que tiene conferidas,
ha resuelto otorgar la concesión solicita-
da con sujeción a las siguientes

Que con la autorización que se otorgue
no se causa perjuicio a tercero ni a los
intereses generales de la Administración.

Considerando que no se han presenta-
do reclamaciones durante el período de
información pública.

Considerando que en virtud de lo dis-
puesto en la Legislación citada el Ayun-
tamiento interesado está exento del im-
puesto del Timbre, por lo que es proce-
dente que se consideren aceptadas las
condiciones sin la remisión de las corres-
pondientes pólizas.

Considerando que los informes emiti-
dos por la Abogacía del Estado, la Je-
fatura Provincial de Sanidad y él Inge-
niero encargado del Servicio son favora-
bles al otorgamiento de la concesión soli-
citada> y que, al no incluirse en el pro-
yecto la red de distribución y la red gene-
ral de saneamiento, debe prevenirse tal
requisito para la subsiguiente tramitación
del expediente que autorice el vertido,
cumpliendo las normas establecidas en la
vigente legislación.

bre, por lo que no remiten las pólizas
para reintegro de la concesión, en virtud
de lo dispuesto en el Decreto de 22 de
junio de 1956, del 'Ministerio de Hacien-
da, Impuesto del Timbre, Libro 3.

0 Ré-
gimen de Exención del Timbre, artículo
172, y Ley Refundida del Régimen Lo-
cal, Decreto de 24 de junio de 1955, ca-
pítulo 3-°, artículo 673.

(G. C.-4.691)

Torrelodones, 3 de octubre de 1962.—
ElAlcalde (Firmado).

Por tratarse de concurso se prescinde
de fijar el tipo de tasación. Si bien el
Ayuntamiento, usando de la facultad dis-
crecional reglamentaria, puede declarar
desierto el concurso o adjudicarlo a quien
de los solicitantes estime conveniente, sin
atender exclusivamente al contenido eco-
nómico de la proposición, sino aprecian-
do discrecional e inapelablemente el con-
junto de circunstancias.

Al siguiente día hábil de finalizar los
veintiocho de publicación del presente
anuncio, en esta Casa Consistorial se pro-
cederá a la apertura de plicas a las doce
horas, si fueron admitidas hasta la mis-
ma hora del día anterior hábil.

Transcurrido dicho término, y durantetos veinte días hábiles siguientes, ambosposteriores a la publicación de este anun-
cio, de no presentarse reclamaciones oque, presentadas, hayan quedado resuel-
tas definitivamente, se admitirán en Se-cretaría proposiciones por escrito y ensobre cerrado debidamente reintegradas
y con arreglo a modelo que consta en el
expediente, acompañadas de declaraciónde capacidad y documento de fianza pro-
visional.

Queda expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento^ por térmfno de ocho dias hábiles, a los efectos dereclamaciones, el pliego de condicionesque habrá de regir en el concurso para
la contratación de la prestación del ser-vicio de «Regocida de basuras a domicilioen este Municipio» durante el próximo
año, completo, de 1963.

TORRELODONES

(O—50.473)(G. C-^4.689)

Chinchón, a 2 de octubre de 106? pi
Alcalde (Firmado). 902—El

el mismo y que se cubre con el sobrantesin aplicación resultante en la liquidado'del ejercicio 1961, se expone al 0úbWpor plazo de quince días hábiles para i?reclamaciones, de conformidad con londispone el artículo 691 de la ley vigentede Régimen Local. s re

La altura será de 3 metros aproxima-
damente sobre el nivel de las aguas.

Todas las obras se proyectan en terre-nos de dominio público cuva ocupación
se solicita y de propiedad del peticiona-

Los espigones serán de gaviones me-tálicos rellenos de morro, teniendo unalongitud que oscila entre los 22 a 35 me-tros.

Se proyecta la construcción de cinco
espigones situados en la margen derecha
del río Jarama a la altura de la finca «ElParral».

Nota-extracto

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

Don Esteban Hernández Pía, con do-
micilio en Madrid, calle de García de Pa-
redes, núm. 86, ha presentado en esta
Comisaría instancia, acompañada del
oportuno proyecto, solicitando autoriza-
ción para realizar obras en el cauce río
Jarama, en término municipal de Ciem-
pozuelos (Madrid), con destino a defensa
de la finca de su propiedad denominada
«El Parral»; y en cumplimiento de lo
prevenido en los artículos 15 de la Ins-
trucción de 14 de junio de 1883 y 16 del
Real Decreto-iey núm. 33, de 7 de enero
de 1927, ha acordado esta Comisaría de
Aguas del Tajo su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid
y abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fechasiguiente a la de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial citado, para
que durante el mismo puedan los particu-
lares y entidades interesados presentar en
esta Comisaría y en la Alcaldía de Ciem-
pozuelos (Madrid) las reclamaciones que
consideren pertinentes contra la indicada
petición, quedando al efecto de manifies-
to el expediente y proyecto en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle del Doctor
Fleming, 3, para cuantos deseen exami-
narlos (Def.-i48.)

o<>o=-j

Villamanta, 2 de octubre de 1962. —El
alcalde (Firmado)

(G. C.—-4.692)

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.



D. José González SilvánezSolar con
edificación

Jardín Fundación Santa Ana y San Rafael Madrid P.° Dr.Esquerdo, 59 Calle Conde Torreánaz; doña María Gabrie-
la y don Luis Felipe Miguel Padierna; Co-
lonia Iturbe; avenida Doctor Esquerdo

Doña María Gabriela y don Luis Felipe Mi-
guel Padierna; camino de Vicálvaro; seño-
res Miguel; avenida Doctor Esquerdo

22

23

10 mañana
xo mañana

11 mañana
n mañana
11 mañana
11 mañana
12 mañana
12 mañana
12 mañana
12 mañana
12 mañana
10 mañana
10 mañana

22

2i

10 mañana
10 mañana
11 mañana
11 mañana
11 mañana
11 mañana
12 mañana
12 mañana
12 mañana
12 mañana
12 mañana

D. Emilio Bravo González ,
D.a Mercedes Quintero Ramos
D.a Feliciana Peña Ruiz
D. Carlos Lavía Polanca
D. Pantaleón Gazapo Sánchez
D. Francisco Galvez González..
D.a Josefina Urtiaga Racaud ..
D. Antonio Miranda Martínez
D.a Mariana Pérez y Pérez
D. Antonio Cañadas Cobo
Herederos de Pedro Hergueta..

D. Luis de Éscalza y Sarrionandia-
Ibarra , ...

D.a Angelines García Figueroa
D. Luis Moya Blanco
D. Salvador Martínez Giménez
D. Pedro López Supervía
D. Mariano Cañas Vázquez ...
D. Santiago Tapia Miguel
D. Juan Blesa López
D. Antonio Sanz Lozano
D. Carlos Carril Carvajal
D.a María Jesús Boto
D." Vicentina Caveda Gallina...
D. Eladio Herqueta

Casa Oct 1962 io mañana

Oct 1962 10 mañana

Calle Iturbe, 22 Don Juan Sanz; camino de Vicálvaro; calle
Iturbe; Fundación Santa Ana

Camino de Vicálvaro y doña Pilar Franco; don
Dionisio Berganza

Camino VicálvaroD. José Luis Núñez RodríguezSolar y
nave
Jardín D." María Núñez de Prado, Marquesa

Viuda del Llano de San Javier Oct 1962 10 mañana

D." Pilar FrancoSolar

Oct 1962 10 mañana

D.a María Queipo de Llano y BlancoSolar Oct 1962 10 mañana

D. José Luis Núñez RodríguezSolar Oct 1962 11 mañana

D.a María Queipo de Llano y BlancoSolar Oct 1962 n mañana

D. José Luis Núñez RodríguezSolar Oct 1962 11 mañana

Oct 1962 11 mañana

D. José Luis Núñez Rodríguez

D." María Queipo de Llano y BlancoSolar y
Casa
Solar 12 mañana1962Oct

AyuntamientoSolar
Oct 1962 12 mañana

Doña Pilar Franco; L. A. R. S. A.; solar
Ayuntamiento; don Dionisio Berganza

Doña Pilar Franco; L. A. R. S. A.; doña Ma-
ría Queipo de Llano y Blanco y don José
Luis Núñez

Camino de Vicálvaro; doña Pilar Franco;
doña María Queipo de Llano y Blanco

Camino de Vicálvaro; don José Luis Núñez;
solar del Ayuntamiento.-

Camino de Vicálvaro; doña Pilar Franco; don
José Luis Núñez Rodríguez

Camino de Vicálvaro; doña Pilar Franco;
doña María Queipo de Llano

Camino de Vicálvaro; doña Pilar Franco; don
José Luis Núñez

Doña María Queipo de Llano y Blanco; don
José Luis Núñez y solar del Ayuntamiento;
don Dionisio Berganza, don José, Luis Núñez
y solar del Ayuntamiento; L. A. R. S. A.;
camino de Vicálvaro

Doña Teresa Richter; camino de Vicálvaro;
calle Iturbe

Solar D.a María Gabriela y D. Luis Felipe Mi-
guel Padierna de Villapadierna ... ...

24 Oct 1962 12 mañana

L. A. R. S. ASolar 24 Oct 1962 12 mañana

AyuntamientoSolar

P.° Dr. Esquerdo

Camino Vicálvaro

Fundación Santa Ana; camino de Vicálvaro y
don Luis Moya; Colonia Iturbe; avenida del
Doctor Esquerdo

Don Antonio López López, solares Ayunta-
miento y doña Pilar Franco

Doña Pilar Franco; L. A. R. S. A.; don José
Luis Núñez 24 Oct

24 Oct
1962
1962

12 mañana
12 mañana

D. Antonio López LópezSolar

(I.—2.067)Madrid, 8 de octubre de' 1962.— ElIngeniero Jefe (Firmado)
(G. C—4.794)

bien entendido que transcurrido dicho
plazo sin haberlo efectuado se continua-
rán las actuaciones, previa declaración 1

en rebeldía.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Colmenar Viejo

Ignacia Aparicio Bernabé, Viuda de,
Andrés Aragón, Gregoria Ariza Gar-
cía, Pedro Ariza Nietos, Juana Arro-
yo de la Morena, Herederos de Ma-

COLMENAR VIEJO
-Años de 1957

al 19S2
Concepto: Rústica.

-

ría Arroyo Ros, Manuel Barrios
Gómez y otro, Luis Berganza Rozalén,
Fabián Bernabé Vicente, Martin y Juan!
Berrocal de la Moerana, Herederos de
Guillermo Callejo A., Angela Cancela
Colmenarejo, Celedonia Cano Narbón,¡
Cecilio Colmenarejo Cano, Florentino
Colmenarejo G., Juan Colmenarejo
Morena, Juliana Colmenares Francis-
co, Pascuala Colmenarejo García, Pedro
Colmenarejo López, Andrés Collado Ma-
riano, Herederos de Francisco Corral
Julián, José Criado Hoyo y otros, Ma-

dido llevarse a efecto notificación ni re-

querimiento alguno, por resultar de do-
micilio ignorado, y en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 127 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, se ha dictado
providencia, acordando requerir por me-

dio del Boletín Oficial de la provin-

cia a los deudores, sus herederos, causa-
habientes o representantes legales, para

que en el plazo de ocho días, a contar
de la fecha de la publicación del presen-

te edicto en dicho periódico oficial, com-
parezcan en sus respectivos expedientes,

del Estado en la expresada Zona

EDICTO
°on José Lejárcegui Santolaya, Recau-

dador de Contribuciones e Impuestos^

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos que se tramitan por esta Ofici-
na Recaudatoria contra los deudores que,
a continuación se relacionan y conceptos
lie se detallan, en los que no ha po-

VIERNES 19 DE OCTUBRE

IFFATURA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE MADRID

Carretera Local M-200, Acceso de C. N. IIa Madrid (O'Donnell)
E> r>IO T o

Fecha de firma del Aeta

Día Mes Año Hora

Declaradas de urgencia por Decreto de 26 de febrero de 1959 las obras de ACCESO A MADRID POR O'DONNELL de la C. N. IIde Madrid a Francia por Barcelona
yen cumplimiento de lo dispuesto en elartículo 52, apartados 1.° y2.0 de la Ley sobre Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954 («B. O. del Estado» de 17 de diciembre
de 1954). se Pu°|í ca ei presente «Edicto», correspondiente al primer expediente de fincas afectadas, haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados inscritos en
los registros públicos, la fecha yhora en que se procederá a levantar el ACTA PREVIA DE OCUPACIÓN de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podrán usar de
los derechos que se consignan en la ley mencionada, y acudir a esta Jefatura (Nuevos Ministerios), calle de Agustín de Bethencourt, núm. 4, en los expresados días yhoras
provistos de los documentos que acrediten la propiedad de su finca, último recibo de la Contribución y certificación catastral.

N.°
déla
finca

01a.s6

de la finca NOMBRE DEL PROPIETARIO
Término

municipal Situaci°n oparaje LINDEROS

Oct

Ji

'3

1962 10 mañana



al 1962
Concepto: Rústica. —Años de 1957

al 1962
Concepto: Rústioa.—Añoj de 1957

al 1962
Concepto: Urbana.—-Años de 1957

Emilia Alonso Segura. —Vinos.-:—Col-
-3nenar Viejo.

al 1962
Concepto: Rústica.—Años de 1957

Ricardo Moreno Asenjo, Siró Mn-Viso y otra, Agustín Nogales Alto
°2

no, Bernardino Pascual Sanz Te-?"
ro Pascual Blázquez, Juan Peñas ¡lXFuente, Petra Perales Albarrán Aleidra Ramírez Peñas, Antonio RamiroGonzález, Eugenio Ramírez RamírpT
Nicolasa Ramírez Peñas, Teresa RanVrez González, Cándido Revilla Serrann"Manuela Rieu Altozano, Facundo R¿.man Alonso, Cecilio Rubio Jiménez"Estanislao Rubio González, EstebanSáenz Merino, Benjamín Sánchez lenació del Sarro Heras, Pedro SerranoGarcía, Antolín Soto, Francisco SotoRamírez, Julián Tarraga de la Rica
José Torres Vivanco, Andrés Vera Quiñitana e Ignacio Villegas Fuente.

Herederos de Modesta Aguado G.,
José Antonio, núm. 9.—-Teresa Aguado
Magdaleno, plaza del Generalísimo, nú-
mero 4.—-Josefa Espert Martín, Nava-
rra, núm. 6.

—
Santos García Muñoz,

Mina, núm. 6.—Bernardo Gibaja Pérez,
avenida del Generalísimo, núm. 16.«

—
Herederos de Filomena Gómez, Marque-
sa Viuda de Aldama, núm. 8.—Here-
deros de Lucio Homobono, Fuentidue-
ña, núm. 2.—Hilario Lescur Navacerra-
da, José Antonio, núm. 2.—Pedro Mar-
tín Aguado, José Antonio, núm. 7.
Rosa Martín Benito, Onésimo Redon-
do, núm. 9, y Manuela Navacerrada Sa-
linas, Picatrés, núm. 6.

Concepto: Urbana.—Años de 1959
al 1962

al 1962
Concepto: Rústica. —Años de 1957

Concepto: Urbana. —Anos de 1957
al 1962

Sábar Ariza Colmenarejo, Hipólito
Aveleiras, Celestina Blasco Rubio, Elisa
Blasco Gómez, Gregoria García Blasco
Félix Sanz Mansilla, Mauricio GarcíaBlasco, Victoriano- Gómez Blasco, Fe-
lipe Moreno García, Tomás Román RL
co y José María Ruiz Heras y otro.

Herederos de Amalia' Martín, Here-
deros de Enrique Martín"Sanz", Magda*
lena Paredes García, Pedro Paredes Gar-
cía y Manuel Sanz Martín.

Isabel Pérez López, Iglesia, núm. 13

y 1982
Concepto: Urbana. —Años de 1961 Natividad del Agua Fermosel, Extra-

muros, carretera de Colmenar.—Vicenta
Blasco Martín, plaza de la Cruz, núme-
ro 12. —\u25a0 Celedonia .Moreno Fernández,
San Sebastián, núm. 4.—Eusebia Vega
Bernabé, Generalísimo, núm. 51.

César Corregidor Mazarías, Inés Díaz
Martín, Pedro Frutos Robledano, Clau-
dia García Ros, Julián Hernán Colme-
narejo, Mariano Ros "García y Saturnino-
Ros García.

Concepto: Rústica. —Años de 1957
al 1962

Tomás Martín Juzdado, Valentina.
Martín Francisco, Remedios Morando
García, Ángel de la Morena Marcelo^
Benito de la Morena Martín, Julián dé-
la Morena López, Nicolás Morena Chi-
vato, Inocente Olalla del Álamo, Neme-
sio Olalla Narbón, Manuel Orejón Be-
rrocal, «Parcesol, S. A.»; Eugenio Pa-
redes Matellano, Ignacio Paredes Mar-
tín, Juliana Paredes Ros, Eustaquio Pa-
riente Francisco, José Pazo Montes,
Manuel Perdiguero izquierdo, Manuel
Perdiguero Izquierdo, Pablo Pinto Her-
nando, Herederos de Margarita Ros Pa-
redes, Soledad Sáinz Santos, María San.
tos Torrego, Eustaquio Sanz Hernando,
Félix Sanz Mansilla, Pedro Sanz Pala-
cios, Anastasio Tato Olalla, Deogracias
del Valle Gómez, Mariano del Valle Gar-
cía, Andrés Vallejo Madrid, y Félix Va-
llejo García.

Magdalena Franco Rico, María Galle-
go Colmenarejo, vlctorio Gallego y
otros, Antonio García Fernández y her-

mano, Antonio García Rodríguez, Dos
rotea García Pérez, Cecilio García Mar-
tín, Eusebia García Santos, Francisco
Garcia Gómez, Herederos de Juan Gar-
ca Peinado, Pantaleón García Valle, Pej-
tra García Francisco y hermanos, To-
más García Criado, Guillermo Gaseó
González, Francisco Gervás Cabrero,
Aniceto Gómez Aparicio. Julián Gómez-
Paredes, Lucio Gómez Fernández, Ma-
nuela Gómez Hernán, Paula Gómez
Hernán y hermano, Herederos de Ro-
mán Hernán Trujillo, Mariana Izquier-
do Romera, Martín Jerez Sanz, Ansel-
mo Lázaro Rodríguez, Nicasio Lázaro
López, Segundo Lázaro Colmenarejo,!
Aquilino López Sanz, Valentina López/
Bastero, Andrés Madrtdano Santos, Eu->
genio Marivela Martín y Gregoria Ma-
roñas López.

riano Criado García y hermanos, Mauri-
cia Criado García, Gregorio Chivato Ma-
tellano, Viuda de Mariano Chivato y
otro, María Díaz Valle, Herederos de
Petra Fermosel, María Fernández He-
rranz y Marcos Francisco Chivato.

Concepto: Urbana. —Años 1957 al 1962

Leonor Asenjo Martín, Herederos de)
Pelayo Coca Toledano, Enrique Díaz,
Gregorio Esteban, Aurelia Esteban Sanz,
Andrés García, Gabino García, Isidro
García Colmenarejo, Margarita García
Gómez, Manuel González., Mariano Gon-
zález Balandín, Tomás Laso Herederos,
Luis Martín Sanz y hermana, Herede-
ros de Mauricio Morato Sanz, Alberto
de los Nietos, Herederos de Juana Sa-
birón Carabante, Vidal Sanz González,
Herederos de Aquilino de la Torre y An-
tonia del Valle González.

al 1962
Concepto: Rústica. —Años de 1957

Concepto: Urbana. —Años de 1961
y 1962

Blasa Arroyo Bravo, Arroyo Herrero,
sin número. —Eloy Gómez Millán, Gar-
gantilla, sin número.

Nazaria Arroyo González, Ext., Be^-
rrueco CO, sin número. •—Purificación)

González Femantes, Lavapiés, sin nu-
mero. —Adela Ibáñez Gómez, Ext., «La
Navazuela», sin número. —Agapita Per-
diguero Herederos, Exf., C. íllescas, sin
número. —Isabel Quizá Moreno, Ext., L«
Alcornocal, sin número.

—
\u25a0\u25a0 José Serrano-

Borastero, Ext., Ladera Alcornocal.

Concepto: Urbana. —Años de 1957
al 1962

Concepto: Impuesto Industrial Licencia
Fiscal. —Año de 1962

Gregorio Sanz Miranda.—Carnes fres-
cas. —Iglesias, núm. 4.

Isaac Altozano González y otros, Es-
teban Benito Santos, Andrés Berrocal*
Manuel Brea Ramos, Antonio Chañe*
Domínguez, Amparo Escolar Maroto,

Juan Esteban Soriano, José Fuente Mu-
ñoz, Victoriano Fuente Morcillo, Luisa
García Rubio, Antonio González jiméner
(menor), Francisco González González,

Leonino González González, María Lon-

zález González, Natalio González Soria-
no, Pedro González Rivero, Máximo»
Guadalix González, Emilio Jiménez Ma-
drid, Eusebio Jiménez, Valentín Martín*
Pedro Martínez Rivero, Luis Máyebra
Martín, Casimiro Morcillo, Herederos-
Leonardo Morcillo,Dionisia Muñoz Gon-
zález, Ricardo Muñoz García, Marrano!
Perales Ramírez, Narcisa Perales Jimé-
nez, Pablo Perales Albarrán, Mana ie-

rez Robledo, Emilia Ramírez Jiménez,
Lázaro Ramírez Altozano, Nieves Ra*"'*
rez Muñoz, Domingo Ramos López, A «'

jandro Riaza Guadalix, Antonio Roble-
do Pérez, Felipe Robledo Baonza,/e-
dro Santos Guadalix, Francisco Soto
Ramírez y León Vicente Pinto.

Manuela Hernando, Mendizábal, nú-
mero 24.—Manuel Jusdado Sombrerero,
número 34.—Emilio Largo Herranz, O
Cura, núm. 17.—Valentín León Gonzá-
lez, Sombrerero, núm. 36. —Eulogio Ló-
pez, San Sebastián, núm. 23

—
Jacinto

López, Arroyo Tejada, sin número. —*

Casimira Martín Matellano. —\u25a0 Cadena,
número 29. —Carmen Méndez Calle, Ala-
millo,núm. 49.—Francisco Morena, Sari
Sebastián, núm. 108. —Juliana Paredes
Ros, Tinte, núm. 1.—Agapita Perdigue-
ro Hros., Pozanco, sin número. —Juan
Pérez Fermosel, plaza de San Francis-
co, núm. ib;—iAntonio Rojas, Carrile-
ros, sin número.—Cecilia Sanz Gallego,
Navalaosa, núm. 3.—Herederos de Ma-
tías Sanz, Tintes, núm. 3 —Benita deí
Valle García, plaza Topete, sin número.
Valeriano del Valle, Alcuruela, núm. 17.
Herederos de Elias Vicente Cancela,
carretera de Fuencarral, núms. 24 y 26.

Pantaleón Almendáriz, San Sebastián,
número 38.—Eustaquio Aparicio Juzda-
do, Magdalena, núm. 3.—Ignacio Apa-
ricio Franco, Carretas, núm. 8.—Satur-
nino Ariza Estévez, O Cura, núm. 6.—t
Hipólito Aveleiras, Estanco, núm. 7.--S
Mariano Aveleiras Rivas, carretera de
Fuencarral, 22.—Julián Bernabé, Alami-
no, núm. 71. —\u25a0 Hilario Colmenarejo,.
Duque de la Victoria, núm. 13.—¡Dioni-
sio Criado, plaza de San Francisco, nú-
mero 25.—Eusebio Criado, plaza de San
Francisco, núm. 24.

—
Julián Criado,

Marmota, sin número.
—

Manuel Elias,
Libertad, núm. 54.

—
Hilario Fermosel

Santos, Magdalena, núm. 4. —\u25a0 Josefa
Francisco Matellano, San Francisco de
la Cruz, núm. 34.—Petra Frías Cama-
rero, plaza de San Francisco, núm. 18.
Félix García Bravo, Ribera, núm. ió.^h
Herederos de Juan García, Pedro Ló-
pez, núm. 26. —Mariano Gómez Torres,
Boteros, núm. 10.

—
Teodoro González,,

Rastro, núm. 5.
—

Ezequiel Hernando,
Becerra, sin número.

Hilario Amor Lorente, Fuente, nume-
ro 7.—Ángel Arroyo González, lon^
número 8.—Ángel Arroyo González W>

Molinos, sin número.—Maximino Baíi-

llou Mínguez, Fuente del Pino, sin li-

mero.—Esteban Biemert Pérez. fue"
riel Pino, sin número.—Carmen Cara»*

Fiscal.—Año 1962
Concepto: Impuesto Industrial Licencia

Águeda Aguado López Hros., Anto-
nio Aguado Alcalá, Aquilino Aguado
García, Calixto Aguado Agiúrre, Dona-
to Aguado Aguirre, Eulogio Aguado
Perdiguero, Herederos de Felipe Agua-
do Alvarez, Francisco Aguado Gibaja,
Francisco Aguado Herrera, Juan José
Aguado Montes, Maña Aguado Delga-
do, Modesto Aguado Gibaja, Pedro)
Aguado Aguado, Felipe Agui Aldea,.
María Aguirre García, Josefa Alcolea
Nájera, Encarnación Alonso Gibaja, Pe-
dro Alonso Aguado, Herederos de Emi-
lia Alvarez Gadea, Filiberto Alvarez
García, Natalia Amor Navacerrada, He>-
rederos de Ángel Baena Rodríguez, Con-
cepción Baena Valdemoro, Encarnación
Baena Méndez, Herederos de Gerardo
Baena López, Julián Baena Gómez, He-
rederos de Justa Baena, María Baena
López, Manuela Barrera Gibaja y Pas-
cual Camarero Navas.

Eugenio Rodríguez Calvo, José Rodrí-
guez Puerta, Juan Rodríguez López, Ju-
lián Rodríguez Aguado, Manuel Rodrí-
guez Valdemoro, Herederos de Ramón;
Rodríguez Abella, Tomás Rodríguez Ló-
pez, Tomás Rodríguez Prieto, Tomás
Rodríguez Puertas, Luis Rubio de Cas-
tro, Herederos de Alfonso Sánchez Gi-
baja, Antonio Sánchez Valderate, Car-
los Sánchez Moreno, Carmen Sánchez
Moreno, Amalio Sanz Sánchez, Cipria-
no Sanz Matías, Juan Sanz Olivares,
Manuel Sanz García, Ricardo Sanz Fru-
tos, Vicente Sanz González, Beatriz y
Carmen Sevillano, Emilio Simón Barre-
ra, Antonio Sobrevida Aguado, Here-
deros de Jaime Soriano Soriano, Cán-
dida Soto Yoldi, Enrique Tobar, Here-
deros de Francisco Tovar, Pedro Tovar
Gutiérrez, María Torres González, Ma-
nuel Urosa Delgado, Antonio Valdemo-
ro Oria-, Lucas Valdemoro Baena, Pe-
dro Valdemoro Baena, Herederos de
Agustín Vázquez, Manuel Velázquez
Berganza» Pablo Velayos Hermida y Lo-
renzo Yeb1 de

'
\u25a0 Cruz.

Gabriel López Muñoz, juana López
Muñoz, Herederos de Julián López Gi-
baja, Julián López Perdiguero, Vicente
López López, Alvaro Lozano Aguado,,
Alvaro Lozano Gibaja, Manuel Lozano
Rodríguez, Andrés Llórente Sevillano,
Pedro Manso Aguado, Eusebio Marcos
y otro, Donato Márquez Valdemoro,-
Leandro Martín Garcia, Luis Martín
Pereda, herederos; Pedro Martín Agua-
do, Antonia Méndez Baena, Catalina
Molpeceres Fernández, Manuel Monas-
terio Cabrero, Manuel Montes Baena,
Manuel Moreno Lozano, Benito Muñoz
Gil, Francisco Muñoz Baena, Ignacio
Muñoz Baena, José Muñoz Baena, Vi-
cente Muñoz Alvarez, Cruz Nájera Man-
gil, Francisco Navacerrada N., Here-
deros de José Navacerrada, Herederos
de Martín Navacerrada, Herederos de
Joaquina Olivares, Manuel Olivares Na¡-
vacerrada, Juan Oria Alvarez, Herede-
ros de Matías Peña, José Pérez Jabardo,
Vicente Pérez Platero, Alejandro Pica-
do Otero, Víctor Ramírez García y He-
rederos de Marcelino Rodrigo.

Javier Cañete Escribano, Carolina
Carrera López, Lucio Casero Rufel,
Vicente Cervantes Martín, M. Santos
Colmenar López, Conde de los Gaitanes,
Cecilia Crespo López, Rosalía Crespo
González, Duquesa de Fernán Núñez¿.
Fernando Ellacurriaga Z., José Espino-
sa Ramos, Julián Esteban Díaz, San-
tiago Esteban Morales, Fernando An-
drés y otros, Mariano Finoquio Sanzy
Bernardo García Pérez, Santiago Gar-
cía García, Tomasa Garcia Aguado, Vi-
cente Garcia Girón, Eulogio Garibay
Pérez, Herederos de Pedro Gibaja Abe-
llajulioGibaja del Casar, Pedro Gibaja;
Sánchez, Pedro Gibaja Santos, Ramona
Goicoechea, Blas Gómez Uceda, Felipe
Gómez Oria, Felipe Gómez y otro, Do-
lores Hidalgo Aguado, Manuel Jiménez
Frutos, Herederos de Epifamo Julián
Rodríguez, Herederos de Alfonso Ló>-
pez López, Herederos de Carmen López
López, Herederos de Faustino López
López y Francisco López López.

Emilia de la Fuente González, Eulo-
gio de la Fuente González, Ciríaco Ga-
briel Sanz, Luis Gabriel, Juan Gamo
Rubio, Julián Garc'a Martín, María Gar-
cía García, Pablo Garcia de la Fuente,.
Paula García Hernanz, Romualdo Gar-
cía, Esteban Gil Revilla, Juana Gil Gon-
zález, Santiago Gil, Santiago Gil Alon-
so, Bonifacia González Soto, Félix Gon-
zález Nieto, Josefa González González,
Juan González Perdiguero, Máximo'
Guadalix González, Carolina Gutiérrez
Baeza, José Hernanz González, Junn
Herrero López, Valere Junco García,
Eugenio Lanvea Sanz, Carmelo López
Gálvez, Eusebio Márquez Rubio, Feli-
ciana Márquez González. Esteban Mar-
tín y Gregorio Martín Villegas.

Ricardo Alonso Asenjo, Eugenio Al-
tozano Lorente, Hermenegildo Ángel
Sánchez, Damián Arias, Macaría Arias
Martín, Ángel Arroyo González, Here-
deros de Manuel Arroyo González, Ama-
do Asenjo García, Justo Asenjo del Sa-
rro, Asociación de Ganaderos, Valeria-
no Berrendero Cremailes, Alejandro Ca-
nencia Herranz, Félix Canencia He-
rranz, Petra Canencia Herranz, Vicente
Canencia Herranz, Josefa de la Cruz
Expósito, Isidoro Chichón Chichón, Ur-

bano Chichón Chichón, Gregorio Cho-
zas Rivero, Águeda Díaz, Pablo Díaz
Revilla, Timoteo Díaz Vela, Dionisio
Esteban Perales, Rosario Esteban No-
gales y Pedro Frutos Guadalix.

VIERNES 19 DE OCTUBRE

Adolfo Gallego Rodríguez. —Pescade-
ría.—Colmenar Viejo.
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ALCOBENDAS

HOYO DE MANZANARES

al 1962
Concepto: Rústica. —Años de 1957José Luis Valle Navata. —Taberna—*

Camino Zaporra, núm. 13.

Año de 1962
Impuesto Industrial Licencia Fiscal.—

BECERRIL DE LA SIERRA

EL BOALO

MANZANARES EL REAL

MANZANARES EL REAL

MIRAFLORES DE LA SIERRA
GUADALIXDE LA SIERRA



MORALZARZAL

Mariano Reyero Pérez, «Reparación
de Aparatos de Radio», Pedro Colme-
nar, núm. 3.

Fiscal.—Año de 1962
Concepto: Impuesto Industrial Licencia

al 1962
Concepto: Rústica.—Años de 1957

Martínez, Tomás García Pariente, Án-
gel González Sepúlveda, Horacio Her-nández Calvo José León Díaz, LeónMansilla González, Presentación MateoBenito, Francisca Mazarías Martín Fe-lipe Montoya Gómez, Natalio Morales-L. y otros, Vicente Morales Rubio,
hrancisco Ovejero Sepúlveda y herma-,
no, Eugenio Prados Balandín, EleuterioRubia Merino, Angela Sanz Morales,
Frutos Sanz, Tomás Sepivveda Gonzá-lez y Carlos Velilla López.

Escolar y otros, El Tejar.-—Vicente Díaz
Martín, J- del Guadalix, sin número.—i

Juan García Morcillo, herederos, Sas-
tres núm. 21.—Antonio González Jimé-nez,' La Muñequilla, sin número.—He-
rederos de Máximo Guadaüx, Las Bar-
cas, sin número. —Raula Martín Muñoz,-,
Chorrera, número 5-.—^ R'-que Perea,
Colada Pinamagna, sin número.—Ama-
lia Ramírez Rodríguez, «Huerta Can-
cho». —, Román Ramírez Peñas, Norte,
número 29. —>Gregorio Santos García,
Eusebio, Guadalix, núm. 14. \u25a0

—
Julián

Sanz Hernando, plaza Rollo, número i¡
duplicado. al 1962

Concepto: Urbana.—Años de 1957

Carolina Albarrán Osete, José Alto-
zano Yepes, Celestino Díaz Adón, Jua-
na Gutiérrez Gil, Ignacio Martín Gon-
zález, Mariano Perales Ramírez, Ma-
riano Pérez Palomino y Cecilio Sanz
Mansilla.MIRAFLORES DE LA SIERRA

al 1962
Concepto: Urbana. —Años de 1957

Macario de Blas y Manada, «La Mi-
na 3 A.», sin número. —* Herederos de)
Eusebio Esté-vez, Barrio Arriba, núme-
ro 28.—Segundo Fernández Bartolomé,
Redondillo, sin número.—Victoria Loma
Riaño, «El Palancar», sin número.
Agustina Mansilla Puente, Rodiguelo,
sin número. —Herederos de Vicente Mo-
rales- Rubio, «La Solana», sin número.Herederos de Carlos Morato Estévez,
Barrio Arriba, núm. 24.

—
Adolfo Sanz

Sanz y otro, «El Gamonal», sin número.

Bro-

Concepto: Impuesto Industrial Licencia
Fiscal (Transportes 1962)

M.—122.129, María Francisca
tons Gómez, Cruz Verde, núm. 5.

M.—282.122, Juan Serrano Aceituno,
Alto del Rubio, núm. 17

Pedro González Rivero, El Valle, sin
número. —Pablo Perales, El Valle, sin
número.

—
Ángel Rodríguez Ruiz, Caí-

dos, sin número.

TALAMANCA DEL JARAMA

al 1932
Concepto: Rústica.—Años de 1957

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, 1 trece de octubre
de milnovecientos sesenta y dos.

—
E%

Secretario, P. D., Mario Moreno.—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia,.
S. Martín-Laborda.

El vehículo reséñalo se halla en el
Parque Municipal de Vehículos, sito r-h
Méndez Alvaro, ciento treinta y cuatro,
donde podrá ser examinado por quienes
deseen tomar parte en la subasta.

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento de repetido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos a
licitación.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo. '

Servirá de tipo para la subasta el dej
veintiséis mil doscientas cincuenta pese-
tas, rebajado ya el veinticinco por cien-
to del tipo que sirviide base para la
primera subasta; hacienlo constar que,
según ha informado el perito designado»
para la valoración de dicho vehículo,
éste se encuentra en un estado de con-
servación lastimoso.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día trece de noviem-
bre próximo, a las c'.oce horas de su ma-
ñana, en el local de este Juzgado de
primera instancia número dos, de Ma-
drid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno.

a la venta por segunda vez, en pública
subasta, un automóvil camioneta, mar-
ca «G. M. C», matrícula SG.-1.999, de*
22 HP, núm. T. 76.772 de motor, de-
dicado a ómnibus o camioneta de via.+
jeros, embargado ai demandado don
José Caballero González.

Hilario Chichón Fuente, Urbano Chi-
chón Sanz, Adolfo Díaz Alonso, Maria-
no de la Fuente Sanz, Ceferino García
García, Facundo García Martin, Gerar-
do García García, Micaela García S-inz¿
Plácida García Martín, Vicenta García
García, Herederos de G.imersmilo Gon-
zález del Sarro, Pedro González Gonzá-
lez. Victoria González Ke-nanz, Leonar-
do Hernanz Martín, Serapio López Gar-
cía. Herederos de Siró Muñ«z Viso, He-
rederos de Galo Santamaría Heras, Jua-
na Sanz Chichón, Manuel Sanz Chichón
y Calixta Velázquez Sanz.

JUZGADO NUMERO 5-Años de 1957
al 19S2

Concepto: Urbana. -

Laureano, Agustín López Gómez, Ber-
nardo López Martín, Cruz López, Eus-
taquio López González, Eustaquia Ló-
pez González, Juan López, Primitiva
López García, Herederos de Manuel
Marcos López, Baldomera Martín Díaz,
Francisco Morera Garcia y otros, He*
rederos de Saturnina Morera O, Enri-
que Moro Auñón, Luis Moro Soria, Sa-
turnino Pérez López, Carlos Piñón Al-
varez y hermana, Carlos y Pilar Piñón
Alvarez, Purificación Puentes Moreno,
Romano Frutos, Justo Sanz Serranót
Manuel Sanz y Valentín Soria Mabrasca.

Dolores Abajo González, Escolástico
Alonso, Juan Alonso Alonso, Juan Alon-
so Asenjo, Juliana Alonso Romano, Ju-
liana Arroyo García, Epifanio Carriero
Puebla, Celedonio, Inocencio Díaz Gar-
cía, Manuel Díaz García (menor), Sa-
turnino Díaz Vela, Agustina García Ló-
pez, Baldomero García García, Bautis-
ta García, Herederos ce Diego Garcia
Suárez, Felisa García Soto, Joaqui-
na García García, Julia García Ortega,
Luisa García Alonso, Marcelino García
González, Miguel Garcia García, Petra
García Martín, Herederos de Antonio
González y Pablo González López.

al 196?
Concepto: Rústica.—Años de 1958

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
al 1962

Concepto: Urbana. —Años de 1957

(G.—1.562)
(A.—29.613)

Dado en Madrid, a ocho de octubre»
de mil novecientos sesenta y dos. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que para su remate,i que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, númro uno, se ha se-
ñalado el día diez de noviembre próxi-
mo, a las doce horas.

Y se advierte a los licitadores

Que el tipo de subasta será el,de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Que para tomar parts en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa,

del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, ai diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

dro Díaz Cabadas, se anuncia a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
diferentes bienes muebles embargados al,
ejecutado, que han sido valorados peri-
cialmente en la sum-i de veintisiete mil
ochocientas pesetas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de-
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo,
promovidos a instancia del Procurador
señor Del Valle, en nombre y represen-
tación de «Imeca, S. A.», contra .ion Pé-

Hipólito Chichón, avenida de José An-
tonio, núm. 6o.—Simón Fuente Gonzá-
lez,: plaza Villa,núm. 7.—Cesáreo Gon-
zález, Fuente, núm. 8.—Francisco Gon-
zález y otro, avenida del Generalísimo,,
número 20.—Gregorio Martín, Peligros,,
númefo 2. —* Felisa Ruis, Ejido, núme-
ro 30. —Pedro Sanz, avenida del Gene-
ralísimo, núm. 32. —Pedro Sanz Sanz,
avenida de José Antonio, núm. 58. >—i

Santiago Sanz, avenida del Generalísi-
mo, núm. 38.—Ignacio Villegas Sarro,
avenida del Generalísimo, núm. 42.

Urbano Cocinas Díaz, Santa María,
número 1.—José González Aguado, tra-
vesía Molinos, núm. r.—Luis Moro So-
ria, plaza del Generalísimo, núm. 6.—
Justo Sanz Serrano, Mavor, núm. 26.-—
Nicomedes Vázquez y hermano, Villa,
número 2.

al 1K62
Concepto: Urbana. —Años de 1961

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

al 1962
Concepto: Rústica.—Años de 1£57

Concepción Egea Pastor, Mediodía,
número 1. :

—
Herederos de Laureana

Martín, Mediodía, núm. 28.

Joaquín Asenjo Chichón, Doroteo Chi-
chón Sanz, Justo Chichón Fuente, Ju-
lián Díaz Morena, Mariano Díaz de la
Fuente, Mariano Díaz Moreno Puente,
María Frutos Martín, Gregorio de la
Fuente Villegas, Juan de la Fuente Nie-
to, Juana de la Fuente González, Ma-
nuel de la Fuente Sanz, Nicasio de Fuen-
te Chichón, Nicolás de la Fuente Gon-
zález, Julián Gabriel Sanz, Luis Gabriel!
Sanz, Sinforosa Garcia, Teresa Garcia

Díaz, Emilia González González, Félix
González García, Fructuoso González
Candelas, Isidoro González de la More-
na, Mariano González Rio, Moisés Gon-
zález Sanz, Patricio González Sanz, Pe-
dro González Ortiz, Eugenio de las He-
ras Méndez, Francisco de las Heras
Méndez, Antonio Hernanz Martín, Fé-
lixHernanz Ortega, Julián Hernanz To-
rres, Mariano Hernanz González, Jose-
fa Iglesias Pascual, Ramón Iglesias
Ruano, Tomás José Aguado, Bonifacia
Martín Mingo, Isidoro Martín Aguado,
Juan Martín Morena, Vicente lejeiro
Díaz, Pedro Toro Ruiz, Benito del Va-
lle Díaz y Eugenia del Valle Blanco.

Mariano Martín y Martin, Remigio de
Mingo Martín, Alfonso de Morena Da-
ganzo, Felipa de Morena del Valle, Juan
de la Morena, Juan Morena López, Ma-
ría de la Morena Nieto, Nicolás More-
na Pascual, Pedro Morena Frutos, Pe-
dro de la Morena Moreno, Román Mo-
ruza, Siró Muñoz Viso- y otra, Benita
Nieto Velasco, Bruno Nieto García,
Francisco Nieto Moreno, Eugenio París
del Ama, Ignacio Pascual Martín, Ma-
na Pascual González, Saturnino Pascual
Iglesias, Petronila Pozo Moreno, To-
más de la Roca González, Juan Ruiz
Frutos, Matías Ruiz, Emilio Santamaría
y otro, Eduardo Sanz Nieto, Felipe Sanz
bonzález, Fermín Sanz Nieto, Gerardo»
Sanz Chichón, Gregorio Sanz Núñez,
Isidoro Sanz Nieto, León Sanz Martín,

Sanz Gabriel, Santos Sanz Gon-
zález, Saturnino Sanz Nieto, Antolín Se-
bastián López, Casilda Sebastián Mar-
tln> Isidro Sebastián Díaz, Pedro Ville-gas González y Victoriano Villegas-
Koca.

Ricardo Rubio González
Madrid, a 10 de septiembre de 1462.

El Recaudador. José Lejárcegui Santo-
laya.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Encarnación Alvarez Aguado, Justo
Alvarez García, Herederos de Justo Bae-
na Gómez, Julián Castro Hidalgo, Al-
varo Cubilla Villa, Herederos de Bahú-
no Díaz Sánchez, Herederos de Julián
Esteban López, Eugenio García Agua-
do, Juan Iñigo Toledano y hermano, Án-

gel Jiménez Izquierdo, Paulino López
López, Dolores Martín Chicharro, José
Martínez Rodríguez, Bruno Merino Na-
vacerrada, Jerónimo Montes^ Colmenar,

Francisco Navacerrada García, Herede-
ros de Francisco Rodríguez González,

Julián Siencos Rodríguez, Felipe Sivit
Martín, Jaime Soriano Soriano, Marqués
de la Torrecilla y Ramón de la Vega
Vega.

Nemesia Díaz Vázquez, Charcón, nú-
mero 83 duplicado. —

Víctor Fernández
Kivero Amargura, núm. 2.—Juan Fru-
tos Sancho, Charcón, núm. 39.—Victo-nano de Frutos, El Cerro, sin número.
üasilia Iglesias Nieto, plaza Palacio, nú-m,ero 5-

—
Juan Martín, Pedro Gabriel,

numero 13.
__

Mariano Martín Martíny
Remolino, núm. 49 luplicado.

—
Pedro

loren a Moreno, Gumersindo Ruiz, nú-
J«ro 22.

—
Petronila del Pozo Moreno,

j^rquilla,núm. 44.
—

Isidoro Sebastián
onzález, Amargura, núm. 6 duplicado.

'lana Tavira, Fuente, núm. 14.

Concepto: Urbana.— Años de 1957
al 1962

al 1962
Concepto: Urbana.—Años de 1960

En virtud de providencia dictada enr
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo,,
promovidos por el Procurador señor Or-
tiz Cañavate, en nombre de con Vico
Leyy Pelossof Arditi, contra doña Blan-
ca Alcañiz Duarte, representada por el
también Procurador señor Gandarillas,
sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta y por segunda
vez los siguientes bienes:

Diez tresillos de tres y dos plazas, ta-
pizados en arpillera verde, y dos siUrtas,

haciendo juego.
Hermenegildo Balan d í n González,

*-u,s Esteban Esteban, Pedro Fernández

al 1962
Concepto: Rústica.—Años de 1957

Dolores Ureña Morales, Gabriel Vi-
cente, sin númei-o. —Dolores Arias Lo-
renzo, G. y V. Izquierdo, sin numero.—*

Julián Cianeas Rodríguez. «La Arroya-
da». _, Alvaro Cubillas Vila, «El Perdi-
gón».—Adela Furundarenas López, Ex-
tramuros Portillo, sin número.

cia dictada en el día de hoy por el se-
ñor Juez de primera instancia número
dos, de Madrid, en ios autos de juicio
ejecutivo seguidos :i instancia de don
José Torres Carpintero y don Luis Re-
dondo Ferreol, representado por el Pro-
curador señor Caballero, contra d.on»
José y don.Pedro Caballero González^,
sobre reclamación de cantidad, se saca

En virtud de lo acordado en providen-
EDr:ro

VIERNES 19 DE OCTUBRE

SOTO DEL REAL

EL MOLAR

al 1962
Concepto: Rústica. —Añcs de 1957

PEDREZUELA

(A.—29.615)

EDICTO

audición. —Años 1959-60
Concepto: Impuesto sobre la Radio-

Manuel Galán Hernán y Vicente Ló-
pez Martín. Francisco Abora

al 1962
Concepto: Urbana.—Años de 1960

VALDEPIELAGOS

Gumersindo Díaz Martín

JUZGADO N'UMERO 6

5-

EDICTO

JUZGADO NUMERO 2



EDICTO
CBDULA DINOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan los au-
tos ejecutivos a que después se hace men-
ción, en los que se ha dictado resolu-
ción que contiene los siguientes extre-
mos:

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los licitado-
res una cantidad igual, por lo menos,,
al diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boüettn Oficial de esta provincia
y su fijación en el tablón de anuncios
del sitio público de costumbre de este
Juzgado, a once de octubre de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que dichos bienes salen a subasta por
segunda vez, con la rebaja del veinticin-
co por ciento, en ia cantidad de treinta
y nueve mil quinientas veinticinco pe-
setas, que es el setenta y cinco por cien-
to del tipo que sirvió de base a la pri-
mera subasta, no admitiéndose postura
alguna que no cubra sus dos terceras*
partes.

Dos ventiladores «Foix»
Para cuyo remate, que se celebrará

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, se ha seña-
lado el día treinta y uno del actual, a
las once de su mañana; haciéndose
constar:

Veinticinco botellas de licores va-
riados.

Un dosificador ;>ara cargar café.
Una caja registradora, marca «Roch»,¡

número 2.046.

Una cafetera automática de dos por-
tas «Vega Industrial», número 3.516,
electrolar.

Un cuadro al óleo, cabeza de venado,

firmado por «Ruiz»

Un pick-up automático, marca «Phi-
lips», núm. ZB. 6.241.

Siete grabados, firmando «Fermín
Santos», perspectivas uibanas.

Cuatro cuadros pintados al óleo y fir-
ma «Pastor».

Otra mesita, de madera.
Tres banquetas Je bar, forrado en cue-

ro rojo.

Una mesita rectangular, tablero fór-
mica color gris, de unos cuarenta cen-
tímetros de alta.

(A.—29.605)

Sentencia

En la villa de Madrid, a veinticinco de
agosto de mil novecientos sesenta y dos.
El ilustrísimo señor don Segismundo
Martín Laborda, accidentalmente Magis-
trado-Juez de primera instancia número
doce, de esta capital. Habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo segui-
dos entre partes: de la una, como deman-
dante, don Victoriano Calle Calle, mayor
de edad, y de esta vecindad, representa-
do por el Procurador don Enrique Sorri-
bes Torra y defendido por el Letrado don
Máximo Gil Perezagua, contra don José
Briones González, también de esta vecin-
dad, declarado en rebeldía, sobre pago
de cantidad; y...

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a ocho de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.-^El Se-
cretario, José M.a López-Orozco.—El
Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Que servirá de tipo de subasta el de
un millón de pesetas, fijado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran dicho
tipo; que los licitadores deberán consig-
nar previamente, sobre la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria están de ma-
nifiesto en Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación; que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de los actores, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose qfue
ei rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial su-
mario por los trámites que regula el ar-
tíoulo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria a instancia del Procurador don
Pablo de la Joya Castro, en nombre y
representación de don Ángel Sánchez
Bartolomé y don José María Paz Gar-
cía, contra don José García de la
Torre, en su propio nombre y como re-
presentante legal de. su esposa, doña
María Teresa Matute Palacios, sobre re-
clamación de un crédito hipotecario, in-

tereses, gastos y costas; en cuyos autos
por providencia de esta fecha a instancia
de la parte actora se ha acordado sacar
a la venta en pública y primera subasta,
por término de veinte días y precio fijado
en la escritura de constitución de hipo-
teca, la finca hipotecada siguiente:

«En Madrid. Parcela de terreno de mil
ochocientos cuarenta y siete metros cua-
renta y seis decímetros cuadrados. Lin-
da: frente, al Este, en línea de treinta y
siete metros cuarenta decímetros cuadra-
dos, con el paseo de la Esperanza; de-
recha, entrando, al Norte, en línea de
cuarenta y ocho metros cuarenta decáme-
tros, finca de la «Constructora Comer-
cial Madrileña»; izquierda, al Sur, en li-
nea de cincuenta metros con cincuenta
decímetros, con finca de la «S. A. Deri-
vados del Alquitrán», y fondo, al Oeste,
en línea de treinta y siete metros cuaren-
ta y seis decímetros, finca de la «Socie-
dad Anónima Derivados del Alquitrán».

Para cuyo remate se ha señalado el día
veintinueve de noviembre próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo las
condiciones siguientes:

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Madrid, once de octubre de mil nove-
cientos sesenta y dos.

—
El Secretario

(Firmado).—¿Visto bueno: El Magistra-

do-Juez de primera instancia (Firmado).
,(A.—29.616)

-Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria están de manifiesto en Secreta-
ría; que entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
jos mismos, sin que destinase a su extin-
ción el precio del rematante.

Y para conocimiento del público se ex-
pide el presente, que se insertará con
veinte días de antelación, por lo menos,
al señalado en el Boletín Oficialde es-
ta provincia.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la Caja General de Depósitos o en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,;
por lo menos, al diez por ciento del tipo
indicado, y el resto del precio dentro de
los ocho días siguientes a la aprobación
del remate.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de cuatrocientas cincuenta mil pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cu-
bran el expresado tipo.

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia nú-

mero doce, de Madrid, Secretaría de donLuis de Gasque, se tramitan autos al am-paro del artículo ciento treinta y uno dela ley Hipotecaria promovidos por el Pro-curador don Fernando Aragón, en nom-
bre de don Macario Ayuso Clemente, con-
tra don Justo Lorenzo García Sánchez
en reclamación de un préstamo hipoteca-
rio de trescientas mil pesetas de princi-
pal, intereses y costas, dado con garantía
de la siguiente finca:

Una casa sita en esta capital, barrio
del Lucero y su calle de Francisca Arma-
da, número 27, que consta de planta ba-
ja, con dos viviendas al exterior y una
nave al fondo y dos plantas superiores
con dos pisos por planta. Mide toda la
finca doscientos sesenta y dos metros cin-
cuenta decímetros cuadrados, totalmente
edificados en planta baja, ocupando cada
una de las plantas superiores ciento cin-
cuenta metros cuadrados, destinándose el
resto de la superficie a patio de luces
posterior. Linda: por su frente, en línea
de catorce metros, con dicha calle; por la
derecha, entrando, en línea de diecinueve
metros quince centímetros, con finca de
doña Juana Alonso; por la izquierda, en
línea de diecisiete metros cuarenta centí-
metros, con finca de don Sebastián Mar-
cos, y por el fondo, en dos líneas de sie-
te metros y siete metros treinta centíme-
tros, con terrenos de don Magín Calvo.

Dicha hipoteca fué inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 4 el 22 de
septiembre de 1959, al tomo 444 del ar-
chivo, libro 207 de la sección tercera, fo-
lios 135 y 136, finca número 6.689.

En dichos autos a instancia de laparte
actora se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por segunda vez, el in-
mueble hipotecado, habiéndose señalado
para la celebración del acto el día quince
de diciembre próximo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

(A.—-29.614)

edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital
En virtud de proveído dictado en el

día de hoy, en el juicio ejecutivo que sé
tramita a instancia del Procurador don
Juan Ramírez Cárdenas, en nombre y re-
presentación del Banco de Siero, S. A.,
contra don Germán Martínez Guerrero,
sobre reclamación de cantidad, se acor-
dó sacar a pública, primera y judicial su-
basta los bienes embargados como de la
propiedad de dicho ejecutado, que fueron
tasados pericialmente en la cantidad de
cinco mil ochocientas pesetas. Señalándo-
se para ella el día dos del próximo mes
de noviembre, a las once y treinta ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, bajo las siguientes

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero

Dado en Madrid, para su publicación!
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y tablón de anuncios del Juzgado,;
expido el presente en Madrid, a once de
octubre de mil novecientos sesenta y
dos.

—
El Secretario (Firmaoo). — El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—29.604)

Un coche, marca «Ooel Récord», mai-

trícula de Madrid, númaro 164.814, pin-
tado en verde, con desperfectos en faro
y parte delantera.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día treinta
y uno del actual, a las once de su ma-
ñana; haciéndose constar:

Que dicho automóvil sale a subasta
por primera vez en la cantidad de die-
ciocho mil pesetas, en que ha sido ta-
sado, no admitiéndose postura alguna
que no cubra sus -.los terceras partes.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia del número seis, de esta
capital, en los autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador señor Hidalgo
Rodríguez, en nombre de la «Sociedad
Anónima Hijos de Julio Blitz Godefroy»,
contra don Alfonso Rodríguez Robles,,
sobre pago de pesetas, se saca a la ven-
ta en pública subasta y por primera vez
el siguiente:

(A—29.623)

edicto
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada en autos ejecutivos que se tr

mitán en este Juzgado de primera u>s
tancia número trece, promovidos por
Ricardo Martín López, contra don W>

Haya Lerma, sobre reclamación de cw
tidad, se anuncia por medio del prese
la venta por primera vez, en púbaca
basta y por la cantidad de trescient»
treinta y nueve mil pesetas, en que
sido tasados, los bienes muebles effl

gados a dicho ejecutado, siguientes:
Dos tornos «Cumbre» 022 de 75° <*£,

tímetros entre puntos, con su motor

Y para que mediante la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de ésta
provincia pueda tener lugar la notifica-
ción de la sentencia al demandado, don
José Briones González, expido la presen-
te en Madrid, a dos de octubre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, P. S. (Firmado).

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución y, en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ade-
lante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la propiedad
del deudor, don José Briones González, y
con su producto, entero y cumplido pago
al acreedor, don Victoriano Calle Calle,
de la cantidad de siete mil trescientas
cincuenta y tres pesetas, importe del prin-
cipal que se reclama; los intereses legales
correspondientes desde la fecha del pro-
testo, gastos de éste y las costas causa-
das y que se causen, a las que expresa-
mente condeno al referido demandado.—
Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía del demandado se le notificará por
edictos, a no ser que tenga lugar la per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.—
Martín Laborda. (Rubricado.)

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria acto seguido de su pronuncia!
miento.—Doy fe, en Madrid, a veinticin-
co de agosto de mil novecientos sesenta
y dos.—Ante mí, Luis de Gasque. (Ru-
bricados.)

Primera
Condiciones

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
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JUZGADO NUMERO 12pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 6

Fallo

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 13

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-

blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Tasados en 5.800 pesetas

Y para que sea publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia con antela-
ción, por lo menos, de ocho días al seña-
lado, expido el presente, visado por el
ilustrísimo señor Magistrado-Juez, que
firmo en Madrid, a cinco de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Magistrado-Juez (Firmado).
(A.—29.630)

Una sortija de oro con piedra ovala-
da color azul, con chispitas de marquesi-
tas a su alrededor.

s

6

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran en poder del ejecutado, domici-
liado en General Pardiñas, treinta y cin-
co, y son los siguientes:

Un reloj de pulsera de oro, marca
"Omega", con armis de esterilla, tam-
bién de oro, número 11746465, en funcio-
namiento.



(A.—29.619)
Dado en Madrid, a diecisiete de octu-

bre de milnovecientos sesenta y dos.—El
Secretario, P. S. (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—29.625)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo del aludido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

Que el camión que se subasta se en-
cuentra depositado en poder de la deu-
dora, con domicilio en Arturo Soria, 29.
hotel.

terceras partes del aludido tipo, pudien-
do hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, General Castaños, número uno, se-
gundo, se ha señalado el día treinta y uno
del corrientes mes, a las once horas, y se
llevará a efecto bajo las condiciones si-
guientes :

setas.

Tasada en la suma de veinticinco mil
pesetas.

5) Una cafetera «Super-Capri» de dos
grupos, también nueva.

Tasada en la suma de quince mil pe-

Tasada en la referida suma de treinta
mil pesetas.

4) Una cafetera «Super-Capri», de 3
portas, en estado de nueva, igual que las
anteriores.

2) Otra cafetera «Super-Capri» de 4
grupos o portas.

Tasada en la misma suma de treinta
mil pesetas.

3) Otra cafetera «Super-Capri» de 4
grupos o portas

i) Una cafetera «Super-Capri» de 4
grupos o portas.

Tasada en la suma de treinta mil pe-
setas. <•

EDICTO

mero dieciséis, de esta capital.

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por el «Banco de
Bilbao, S. A.», contra don Luis Tejedor
Amigo, dueño de la firma comercial
«Central de Suministros Eléctricos», so-
bre reclamación de cantidad; en cuyos
autos por providencia de este día he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de ocho días y
por lotes separados e independientes, pre-
cio de tasación, los bienes embargados al
deudor, siguientes

(A.—^29.609)

Y para su publicación, con la antela-
ción mínima de ocho días, en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a diez de octubre de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado). —-Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgad0) sit0 en ia caue
del General Castaños, número uno, el día
seis de noviembre próximo, a las once
horas treinta minutos, previniéndose en
ellos: Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depósi-
tos, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del indicado tipo; que no
se admitirán posturas que no cubran los
dos tercios de éste; que los bienes que se
subastan se hallan depositados en poder
del propio ejecutado, calle de Umbría,
número veintiuno, pudiendo ser examina-
dos por los que deseen interesar en la li-
citación.

lado —'Un torno, marca «Cumbre», mo-

delo 023, de 1.000 m. entre puntos, tam-

ben con motor acoplado. —Un torno,

arca «Abate», de las mismas caracte-

rísticas que el. anterior. — Otro, marca
«Ime», TR 22, con su motor acoplado.—

Una limadora, marca «Sacia», modelo
L--00 con su motor acoplado.—Una fre-
sadora «F. Exac C.», tipo U, con su mo-
to,-„Una prensa, marca «Gaba» de 30
toneladas, número 4, con motor acopla-

do—Un taladro vertical, marca «Iba»,

hasta 35 mm., con motor acoplado.—-Un
\u2666aladro de sobremesa, marca «Hedisa»,

con su motor acoplado.—Una planifica-
dora marca «Abi», de sobremesa.—Una
sierra, marca «Sabi», de 14, con su mo-
tor,_Un torno, marca «Elgo», para ba-
rra, de 16 mm

EDICTO

Por providencia de este día, dictada en
los autos que se dirán, se ha dispuesto
notificar a doña Francisca -Muñoz Magro
la sentencia que contiene los siguientes
particulares:

tercero

Servirá de tipo para cada lote el expre-
sado, que es el de tasación, y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo ha-
cerse a calidad de ceder el remate a un

Dado en Madrid, a ocho de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—-El Secre-
tario (Firmado). —-Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—29.607)

Y se advierte a los' licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, sobre la mesa de
este Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, el diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta, o sea de
la cantidad de dieciocho mil pesetas; que
el remate puede hacerse a calidad de ce-
der a tercero, y que los referidos bienes
se encuentran depositados en poder del
propio demandado, que tiene su domicilio
en la calle de Hermanos de Pablo, núme-
ro diecisiete, taller.

Una sierra de cinta con motor aco-
plado, en buen estado de funcionamien-
to, de 90 cm.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve, de los de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo promovidos
por don Andrés Diez García, contra don
Vicente Sebastián Felsinels, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará nuevamente por
tercera vez, por haber sido declarada en
quiebra la anterior, y sin sujeción a tipo,
el día dos de noviembre próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, los bienes muebles
embargados a dicho demandado, que son
los siguientes:

/Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del precio de valoración
efectuada para cada uno de los lotes que
quedan indicados, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda

Que el adquirente de tan mencionados
derechos de traspaso ha de contraer pre-
viamente la obligación que le impone el
número segundo del artículo treinta y dos
de la ley de Arrendamientos Urbanos, y
que la aprobación del remate de dichos
derechos quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo que asimismo dispo-
ne el artículo treinta y tres de dicha Ley.

Dado en Madril, a diez de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero; y

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, sobre la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del tipo o tipos por los
que deseen hacer postura, ya que los de-
rechos de traspaso de ambos locales sa-
len a subasta en lote separado.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de cada tipo.

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el limo, señor don Acis-
clo Fernández Carriedo, Magistrado-Juez
de primera instancia número diecinueve,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que en el mismo se si-
guen, promovidos por don Ángel Sánchez
Bartolomé, representado por el Procura-
dor señor García Yuste, contra don Ma-
nuel Pérez Cea, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, que se celebrará por primera vez
en la Sala de audiencia de este Juzgado el
día veintiuno de noviembre próximo, a
las doce de su mañana, y por los tipos
que luego se dirá, los derechos de traspa-
so de los locales siguientes :

Primero. Local de negocio dedicado a
bodega, en la calle Fúcar, núm. 11, de
esta capital; que salen a subasta sus de-
rechos de traspaso en la cantidad de dos-
cientas veinticinco mil pesetas.

Segundo. Local de negocio dedicado
a bodega en la calle de Luis Vives, nú-
mero 14, de esta capital, cuyos derechos
de traspaso que corresponden al deman-
dado salen a subasta en la cantidad de
ciento diez mil pesetas.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de Madrid, se siguen
autos incidentales promovidos por don
Mariano García Morales, contra don Jo-
sé VidalMañoso, sobre resolución de con-
trato del local de negocio tienda derecha
número 2 de la calle de Hilarión Eslava,
número 30, de esta capital, en los cuales
se ha dictado la siguiente

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintinueve

de septiembre de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El ilustrísimo señor xlon José
López Borrasca, Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, habiendo visto los presentes autos
de juicio verbal civil entre partes, segui-
dos por las normas del interdicto de reco-
brar; de una, como demandante, la Sin-
dicatura de la quiebra de don José Torres
Rodríguez, como titular de Hierros Co-
merciales Torres, radicante en el Juzgado
<te igual clase número dos, de esta ca-
pital, representada por el Procurador se-
ñor Enríquez, bajo la dirección del Le-
trado don Ramón Lángara, y- de otra, co-
mo demandada, doña Francisca Muñoz

a§?o, que se ha mantenido en los es-
trados del Juzgado, citada por edictos,
mediante desconocerse su domicilio; y

Dado en Madrid, a quince de octubre
de milnovecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, P. S., Manuel Alcolea.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—29.603)

Tercera
Y que los bienes que se subastan se

encuentran depositados en poder de don
Francisco Camacho Villalón, con domici-
lio en la calle de Clara del Rey, número
setenta y cuatro.

Que estimando la demanda a que la
presente se refiere, debo declarar y decía
ro haber lugar al interdicto de recobra
Ja posesión de doscientos bonos de teso
reria Cervezas de Santander, suscritos a
nombre de don José Torres Rodríguez v
Qoña Francisca iMuñoz Magro y deposi
tados en el Banco de Santander, man
uando reponer en la posesión de los cien
wnos tesorería reclamados, emisión
mayo de mil novecientos cincuenta y nue-e de Cervezas de Santander, S. A., a la
sindicatura de la quiebra de don José To
j^s Rodríguez, e imponiendo expresa
meme el pago de las costas causadas a la
emandada doña Francisca Muñoz Ma

sro. Así por esta mi sentencia, lo pro
Quncio, mando y firmo.-^José López Bo-
frasca.

Liicha sentencia fué publicada el mismodia de su fecha.
"

•Pado en Madrid, a once de octubre de
•"novecientos sesenta y dos.—El Se-

in«
° (F5"nado).—El Juez de primera

instancia (Firmado).

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. i,el día treinta y uno del co-
rriente mes, a las once horas, se estable-
cen las siguientes

Cuatro sillas tapizadas en color rojo.
Dos consolas en buen estado de conser-

vación.

Dos camas, una de matrimonio y otra
pequeña.

Dos comedores, compuestos de seis si-
llas cada uno, mesa y aparador, barniza-
dos en color castaño.

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia

número veintidós se tramitan autos de
juicio ejecutivo señalados con el número
trescientos nueve, de milnovecientos cin-
cuenta y nueve, promovidos por el Pro-
curador señor Delicado, en representa-
ción de don César Falagán García, contra
don Máximo Rodríguez García, en los
cuales se ha acordado la venta en públi-
ca subasta por segunda vez, témino de
ocho días, de los bienes muebles que se
dirán, que se encuentran depositados en
poder de don Mariano García Gil, con
domicilio en la avenida de América, nú-
mero 14:

Juez, señor Fernández Carriedo. —Juz-
gado de primera instancia número die-
cinueve.—-Madrid, diez de julio de milno-
vecientos sesenta y dos.—Por repartido
a este Juzgado el anterior escrito con
la copia de poder y demás documentos
que le acompañan, se tiene por formula-
da la demanda que en el mismo se inter-
pone y por parte, en nombre y represen-
tación de don Mariano García Morales,
al Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, con el que se entenderán las su-
cesivas diligencias, en virtud de las fa-
cultades que le aparecen conferidas en la
copia de poder acreditativa de su perso-
nalidad, que se le devolverá, dejando en
su lugar la simple, que habrá de pre-
sentar el referido Procurador; y prove-
yendo al anterior escrito, como se pide,
se admite a trámite la referida demanda,
que se sustanciará por los establecidos
para los incidentes en la ley de Enjui-
ciamiento Civil,y de ella se confiere tras-
lado al demandado, don José Vidal Ma-
ñoso, al que se emplazará, con entrega
de la oportuna cédula y copias simples
presentadas, para que dentro del plazo de
seis dias comparezca en los autos, per-
sonándose en forma y conteste la deman-
da ; al primer otrosí, se tiene por hecha
la petición que comprende.—Lo mandó y
firma Su Señoría; doy fe.—Acisclo Fer-

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por don Jeróni-
mo Morales Ruiz, contra doña Mercedes
Font Fuste, en reclamación de cantidad,
en cuyo juicio, por providencia de este

día he acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, con rebaja del 25 por 100 de
la tasación, y término ,de ocho días:

Un camión marca *""Ford", matrícula
M-83412, dedicado al transporte de gas-
oil, número de chasis 185196341, y de mo-
tor número 184326414, en rodaje y en
buen estado de funcionamiento.

Habiéndose señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día cinco de
noviembre próximo, a las once horas, ba-
jo las condiciones que se establecen de
que se tomará como tipo de esta segunda
subasta la cantidad de cuarenta y ocho
mil setecientas cincuenta pesetas, y no se
admitirán posturas que no cubran las dos(A.—29.596)
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JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 19

Primera

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 19

.—29.624)
Providencia

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 16Fallo

mández.—Ante mí, Luis de Casque. (Ru-
bricados.)

Y para que sirva de emplazamiento en
forma legal al demandado don José Vi-
dal Mañoso, cuyo actual domicilio se des-
conoce, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficialde la pro-
vincia de Madrid.

Dado en Madrid, a nueve de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—-El Secre-
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juez
de primera instancia {Firmado).



Condiciones

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de primera
instancia número veinticinco, de Madrid,
en la sección segunda del juicio universal
de quiebra de la testamentaría de don Mi-
guel Valentín Pastrana, se sacan a la
venta en pública y primera subasta los si-
guientes bienes:

edicto

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día treinta y uno del actual,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, numero
uno, y regirán las siguientes condicio-
nes :

Los bienes comprendidos en los prime-
ros once lotes se hallan en la calle de Ju-
lián del Cerro, número diez, y el lote do-
ce en el garaje Las Flores, sito en la ca-
lle de Hilarión Eslava.

12. Una furgoneta de 2 HP, marca
«Citroén», matrícula iM. 225.001, con el
motor completamente desmontado.

6 sidecares, marca «Bombyx»

10. Un camión matrícula GU. 2.344,.
con motor «Barreiros».

1S6.752.
9.0 Una moto «Iso» matrícula M

242.297.

8.° Otro «Isocarro» matricula M

J.* Otro «Isocarro» matrícula M
209.082,

6." Un «Isocarro» matrícula M.
121.613

5.0 Una máquina rastrillo descarga la-
teral, marca «Pottinger».

3.
0 Otra máquina sembradora, marca

«Gouguis», de 18 cañones.
4.° Una máquina distribuidora, mar-

ca «Gouguis».

2.0 Otra máquina sembradora, marca
«Roger-Carvin», de 15 cañones.

i." Una máquina sembradora, marca
«Isaria», de 15 cañones.

Y para que tenga lugar su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a trece de
octubre de milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, por
lomenos, del tipo que sirva de base para
la subasta, sin cuyos requisitos no serán
admitidos, haciéndose saber que los bie-
nes objeto de subasta se encuentran en el
domicilio del demandado, calle de Rafae-
la Bonilla, número cuatro.

Para que tenga lugar la subasta se lia
señalado el día treinta de los corrientes, a
las once de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en Madrid,
calle de Amor de Dios, núm. 1, advir-
tiéndose a los licitadores:

Una nevera, marca "Lectran", de hie-
lo, esmaltada en blanco, 500 pesetas.

Total, 5.000 pesetas.

Una báscula de colgar, marca "Magri
ña", de 25 kilos de fuerza, núm, 50.525,
1.500 pesetas. .

Una báscura marca "Parra", para 15kilos de fuerza, núm. 1.138, 1.000 pe-
setas.

Un molinillode café, marca "Mobba"
número 4.513, 2.000 pesetas.

Por el presente se hace saber: Que enlos autos de proceso de cognición que so-bre reclamación de cantidad se siguen ainstancia de don Tomás Caro Yanguas
representado por el Procurador don Vil
cente Olivares Navarro, contra don Ma-nuel Crespo Maestre, se sacan a la ventaen pública subasta por primera vez, yp0r
el precio de su avalúo, los siguientes
bienes:

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juezmunicipal propietario del número die-cisiete, de los de esta capital.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veintinueve de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y dos.

— El Secretario,
P. S., Gregorio Andrés.—El Juez de pri-
mera instancia, Saturnino Gutiérrez Val-
deón.

c) Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad prevenida estarán
de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan ser examina-
dos, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y las
cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Chalet en término de San Lorenzo del
Escorial, al sitio de El Romeral, en la
zona D, con frente al Nordeste, con ca-
rretera de la Presa, lindando: al fondo,
Suroeste, con la calle B; derecha, en-
trando o Noroeste, con terrenos del Ban-
co Popular Español; e izquierda, entran-
do, o Sudeste, con parcela de doña Jose-
fa Peña. Tiene de superficie toda la finca
1.672 metros cuadrados 98 decímetros
cuadrados. El chalet consta de semisóta-
no, ocupando una superficie de 61 me-
tros cuadrados 87 decímetros cuadrados,
y de una planta de 163 metros cuadrados
92 decímetros cuadrados, quedando el
resto destinado a jardín. Ha sido valora-
da en la escritura de constitución de hi-
poteca en la cantidad de cuatrocientas
cincuenta mil pesetas.

Arbe, representada por el Procurador
don Luis Muñoz Pastor, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, contra don Edmundo Francos
García, sobre cobro de un crédito hipote-
cario de 400.000 pesetas, en cuyo proce-
dimiento, y conforme a lo acordado en
providencia de esta fecha, se saca a pú-
blica subasta por primera vez, y térmi-
no de veinte días, la finca hipotecada,
cuya descripción es como sigue:

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día 15 de noviembre próximo, y
hora de las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, bajo las con-
diciones que siguen:

a) Sirve de tipo para la subasta el de
450.000 pesetas, no admitiéndose postu-
ras inferiores al mismo.

b) Los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del valor efectivo que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(Para el primer lote, seis milpesetas.—
Para el segundo, siete mil doscientas cin-
cuenta.—Para el tercero, dieciocho mil
pesetas. —rPara el cuarto, quince mil pese-
tas. —Para el quinto, seis mil pesetas.—
Para el sexto, ocho mil pesetas. —Para el
séptimo, nueve mil pesetas.—Para el oc-
tavo, seis mil pesetas—Para el noveno,
seis mil pesetas.—íPara el décimo, cua-
renta y cinco mil pesetas.—Para el déci-
moprimero, diez mil doscientas pesetas.
Para el décimosegundo, cuarenta y cinco
mil pesetas.

Primera_ Servirán de tipo para la subasta las
siguientes sumas:

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.Y para que sirva de notificación en for-
ma a don Santiago Gonzalo Rodríguez
Leal expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a diez de octubre de milnovecientos
sesenta y dos.—El Secretario (Firmado).

(A.—29.618)

Auto del Juez don Jesús Nieto García.
Madrid, a trece de septiembre de mil no-
vecientos sesenta y dos. —Su Señoría,
por ante mí, el Secretario, dijo: Que en
ejecución de la sentencia firme dictada
por el Tribunal Eclesiástico del Obispa-
do Madrid-Alcalá, con fecha primero de
febrero de mil novecientos cincuenta y
seis, debía decretar y decretaba la sepa-
ración de los cónyuges doña María Glo-
ria Fernández Montenegro y don Santia-
go Rodríguez Leal, así como la cancela-
ción del depósito que se acordó por el
Juzgado de igual clase número trece, de
los de esta capital, en virtud del auto dic-
tado por dicho Juzgado con fecha vein-
titrés de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y tres, en los autos seguidos a ins-
tancia de la referiad doña María Gloria
Fernández contra su esposo, el antes di-
cho don Santiago Rodríguez Leal, y con
el fin de que se tome la oportuna nota
de la cancelación que se acuerda, una vez
firme esta resolución, líbrese el oportuno
oficio exhortatorio al referido de igual
clase número trece, de los de esta capi-
tal.—Se decreta asimismo la inscripción
de la aludida sentencia del Tribunal Ecle-
siástico, a cuyo fin, una vez firme este
auto, líbrense las oportunas cartas-órde-
nes a los señores Jueces municipales de
los distritos de Buenavista y Congreso,
de esta capital, en cuyos Registros Civi-
les se encuentran inscritos, respectiva-
mente, el nacimiento de doña María Glo-
ría Fernández-Montengro La Roda y su
matrimonio con don Santiago Gonzalo
Rodríguez Leal.—Se decreta igualmente
que los hijos del matrimonio, Pilar, Ma-
ría Gloria y Jaime queden bajo la potes-
tad y protección de la abuela materna,
doña Pilar La Roda Ferrer, así como la
disolución de la sociedad conyugal, te-
niendo cada uno de los cónyuges el do-
minio y administración de los bienes que
adquieran en el futuro.—Y una vez fir-
me esta resolución, expídase y entregúe-
se a esta parte testimonio literal de la
misma, conforme tiene solicitado.

—
Lo

mandó y firma Su Señoría, de que doy fe.
Jesús Nieto García.

—
Ante mí, P. S.,

Eduardo Castellanos. (Rubricados.)

dice así

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en el expediente
seguido ante el mismo a instancia de do-
ña María Gloria Fernández Montenegro
La Roda, contra don Santiago Gonzalo
Rodríguez Leal, sobre ejecución de sen-
tencia del Tribunal Eclesiástico, se dictó
la resolución que en su parte necesaria

Dado en Madrid, a once de octubre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Cuarta
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la Ca-
ja General de Depósitos, el diez por cien-
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—29.61/)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a los expresados demano
dos desconocidos y su inserción en el

letin Oficial de la provincia, exP'd°
de

presente en Madrid, a seis de oCtu^e
5e.mil novecientos sesenta y dos.— -I11

cretario, Dr. Francisco Torremocha.

Por la presente, y en virtud de lo aco¡ •

dado por el señor Juez en los autos de
juicio de cognición seguidos a instancia
del Procurador don Santos de Gandan-
llas Calderón, en representación de don
Manuel Rubio Cercas, contra los ignora-
dos herederos de don Manuel Rodríguez
Delgado y de doña Petra Lázaro Manza-
no y aquellas personas que se crean coa
derecho a la sucesión arrendaticia del piso
segundo derecha de la casa número cua-
renta y uno moderno de la calle de Al-
calá, de esta capital, sobre resolución de

contrato, se emplaza a los expresados de-
mandados para que en término de seis

días comparezcan ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 18, de Madrid, sito en a
plaza del General Vara del Rey, núm. i7>
personándose en los expresados autos'
con la advertencia de que si no lo hace»
serán declarados en rebeldía y les V3-™'

rá el perjuicio a que haya lugar en
recho.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 18

(A.—29.621)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

PASBO DEL DOCTOR BSQüBRDO-
TELEFONO 373 3^ 3$

En virtud de providencia del día de
-y, dictada por el señor Juez de prime-

ra instancia número veinticinco, en autos
de menor cuantía promovidos por la en-
tidad Esfera, S. A., representada por el
Procurador don César Escrivá de Rema-
ní, contra otros y don Fernando Cerrue-
1o Méndez, sobre reclamación de canti-
dad, por medio del presente se cita por
segunda vez a dicho don Fernando Ce-
rruelo Méndez para que el día veintisiete
<lel actual, y hora de las once de su
mañana, comparezca en la Sala audiencia
<!e este Juzgado, sito en la calle del Ge-

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado, a
instancia de doña Rosario de Godo y
Valls, hoy doña Helena Cristópulus

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de San Lorenzo
del Escorial y su partido. -, Que los bienes embargados se encuen-

tran depositados en el domicilio de los
ejecutados, sito en Olmeda de las Fuen-
tes.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de avalúo; y

Habiéndose señalado para que el acto
del remate tenga lugar el día 6 de no-
viembre próximo, a las once horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, previ-
niéndose a los licitadores que para tomar
parte en la misma deberán consignar pre-
viamente el diez por ciento del tipo de
tasación.

Una motocicleta, matrícula M-124444,
marca "MV", tasada en siete «mil pese-
tas.

Un camión "Barreiros", matricula
M-293333, tasado en cuarenta mil pe-
setas.

Una furgoneta "D. K. W.", matrícu-
la M-264731, tasada en cincuenta mil pe-
setas.

El señor Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido, por providencia
de esta fecha, dictada en autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia de don Es-
teban Barrajón Morales, representado por
el Procurador don Lucas Rincón de Ni-
colás, contra Hijos de Pedro González,
ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez, y término de ocho días, los
siguientes bienes muebles reembargados
a los ejecutados:

EDICTO
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JUZGADO NUMERO 17JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

JUZGADO NUMERO 23

Primero

(A.—29.597)

(A.—29.606)

ALCALÁDE HENARES

JUZGADO NUMERO 25

IMPRENTA PROVINCIAL

Dado en Alcalá de Henares, a diez rfoctubre de milnovecientos sesenta ydn?El Secretario (Firmado).—El Juez de £*'mera instancia (Firmado). p

(A.—29.592 )

JUZGADOS MUNICIPALES

neral Castaños, número uno, a prestar
confesión judicial, apercibiéndole que
caso de no comparecer podrá ser decla-
rado confeso en la certeza de las posicio-
nes que se formulen.

Madrid, cuatro de octubre de mil no-
vecientos sesenta y dos. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—29.610)

Madrid, a seis de octubre de mil nove-
cientos sesenta y dos.

— El Secretario,
Antonio Sanz Dranguet.

— El Juez de
primera instancia, Francisco G. Rosado.

(A.—29.594)

8

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de ocho mil veinticinco pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento efectivo del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.


